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Simón Beceiro es asociado senior del Departamento de Derecho Mercantil de Garrigues, donde ejerce su
actividad profesional desde el año 2012. Está especializado en transacciones de compraventa de empresas y
unidades productivas; fusiones, absorciones y otras modificaciones estructurales; concursos de acreedores y
procedimientos pre-concursales; reestructuraciones empresariales y refinanciaciones de deuda; compliance
de cadena alimentaria; comercio electrónico, marketplaces y negocios digitales. Presta asesoramiento
recurrente en materia contractual y societaria, contando con una amplia experiencia en el asesoramiento a
start-ups y empresas familiares relevantes de diversos sectores de actividad (agroalimentario, horeca,
energías renovables, negocios digitales, salud, construcción e industrial).

Licenciado con Premio Extraordinario en Derecho y ADE por la Universidad de Coruña (2006-2012) y LLM in
International Transactions por el Centro de Estudios Garrigues con la Universidad de Fordham (2018-2019).

Imparte docencia en materia de Reestructuraciones e Insolvencias en el Máster de Acceso a la Abogacía del
Colegio de Abogados de A Coruña y la Universidad de A Coruña.

Experiencia

Simón Beceiro es asociado senior del Departamento de Derecho Mercantil de Garrigues desde 2020, despacho
al que se unió en 2012.

Cuenta con una amplia experiencia en transacciones de compraventa de empresas, unidades productivas y
activos; fusiones, absorciones y otras modificaciones estructurales; concursos de acreedores y procedimientos
pre-concursales; reestructuraciones empresariales y refinanciaciones de deuda; compliance de cadena
alimentaria; propiedad industrial e intelectual; comercio electrónico, marketplaces y negocios digitales.



Presta asesoramiento continuado en materia contractual y societaria de forma recurrente, tanto de ámbito
nacional como internacional, a start-ups y empresas familiares relevantes de diversos sectores de actividad,
entre los que destacan agribusiness, horeca, energías renovables, negocios digitales, salud, construcción e
industrial.

También asesora en controversias pre-contenciosas y contenciosas en el orden jurisdiccional civil, con
especial experiencia ante los Juzgados de lo Mercantil.

Domina el español, gallego e inglés.

Formación académica

Licenciado en Derecho por la Universidad de Coruña (2006-2012) con Premio Extraordinario.

Licenciado en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad de Coruña (2006-2012) con Premio
Extraordinario.

Máster Universitario en Derecho de las Transacciones Internacionales (“LLM in International Transactions”) del
Centro de Estudios Garrigues con la Universidad de Fordham (2018-2019).

Curso de Derecho Inmobiliario en la Universidad de Santiago (2016).

Máster Executive en Derecho Empresarial por el Centro de Estudios Garrigues en colaboración con la
Universidad de Harvard (2013).

Actividad docente

Desde 2017 Simón imparte docencia en materia de Reestructuraciones e Insolvencias en el Máster de Acceso
a la Abogacía del Colegio de Abogados de A Coruña y la Universidad de A Coruña. También ha dado clases de
Derecho Mercantil y Concursal en el Máster en Asesoría Jurídica de Empresa de IFFE Business School.

Pertenencia a instituciones

Ilustre Colegio de Abogados de A Coruña.

Miembro de la Comisión de Nuevas Tecnologías del Ilustre Colegio de Abogados de A Coruña.

Publicaciones

“El plan de pagos puede acordar aplazamientos o fraccionamientos del crédito público sin la ratificación del
acreedor público”. Actualidad Jurídica Aranzadi, nº 955. 2019.

“Afectación del crédito público al plan de pagos y beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho;
comentario a la STS 2 julio 2019”. Legal Today. 02/02/2019. 


